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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de abril de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 30 de marzo de 2023, feneció en silencio el 
traslado de la liquidación actualizada del crédito. 
Revisada la tasación se observó que la misma enuncia como valor de intereses de mora aprobados, un monto 
($7.150.100.95), superior al real ($6.795.322.59). 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2013 00016 
Demandante: Clemencia Hernández Arévalo 
Demandado: Hernán Camilo Beltrán Herrera 
Fecha Auto: 04 de mayo de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, una vez efectuada la 

revisión de la tasación crediticia actualizada aportada, se vislumbró que en la misma, la 

apodera demandante enuncia la suma de $7.150.100.95, por concepto de Intereses de 

Mora aprobados, sin embargo, el monto real que se aprobó en auto anterior fechado 16 

de septiembre de 2021, fue el monto de $6.795.322,59, por lo que con apoyo en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso se modificará la liquidación 

del  crédito presentada por la parte actora y la misma se ajustará en consonancia al 

mandamiento de pago y a la realidad procesal. En consecuencia, el despacho, 

RESUELVE: 

 

1º) MODIFICAR la liquidación del crédito adecuando el monto real de 

intereses de mora aprobados, así:  

 

Capital  $3.000.000,00 

 Intereses Mora Aprobados  $6.795.322,59 
 Intereses Mora Actualizados al 31 
de enero de 2023 $1.251.381,51 

total liquidación $11.046.704,10 
 

TOTAL, LIQUIDACIÓN al 31 de enero de 2023: ONCE MILLONES 

CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS CON DIEZ CENTAVOS 

($11.046.704,10). 

 

Como consecuencia de lo anterior, 

 

2º) APROBAR LA LIQUIDACION DEL CRÉDITO de este proceso, por la 

suma total de $11.046.704,10 – Con corte al 31 de enero de 2023. 
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Este auto se notifica por estado #16 
de 05 de mayo de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

3°) SE EXHORTA a la apoderada del polo demandante para que en lo 

sucesivo se abstenga se hacer afirmaciones contrarias a la realidad procesal obrante 

en el proceso, las cuales puede hacer incurrir en error al despacho e ir en detrimento de 

los derechos de la banca ejecutada, pues dicho sea de paso, las 2 tasaciones 

anteriores, se han presentado imprecisiones respecto a los abonos realizados por el 

ejecutado y los intereses de mora, que han tenido que ser corregidos por esta sede 

judicial, siendo esta la tercera oportunidad que hay inconsistencias en sus tasaciones 

crediticias todas ellas en menoscabo de su contraparte (Art. 78 #1 y 2 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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